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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 3 4 4

Sanlsidro,26DlC.2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Oficio N"211-2012-ST-CODISEC/MSI del Secretario Técnico del
CODISEC-San lsidro, de fecha 13 de diciembre del 2012, mediante el cual solicita la
reconformación del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Alcaldía No 178 del 25 de abril de 2011 y
modificatorias, se conformó el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro;

Que, mediante Resolución de Alcald ía No 1 33 de fecha 1 2 de abril
del 2012. se incorooró al Sr. .Comandante PNP CESAR ADOLFO PUENTE
ADRIANZÉN como l\4iembro del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San
lsidro, en su condición de Jefe de la DIVINCRI Miraflores-San lsidro-Lince;

Que, en Sesión N" 11-2012-CODISEC del 27 de noviembre de 2012
el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro mediante Acuerdo N' 04-'1 1-
12 se aprobaron modificaciones en su Reglamento, entre las que se ha considerado el
ret¡ro del Jefe de la DIVINCRI Miraflores-San lsidro-Lince, como miembro de dicho
Comité;

Que, en este contexto, resulta necesario formalizar el retiro del
mencionado Jefe de la DIVINCRI Miraflores-San Isidro-Lince. como miembro del
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría JurÍdica
mediante lnforme No 2247 -2012-0400-GAJIMS|; y,

En uso de las facultades confer¡das por el artículo 20o, numeral 6, de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972;
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RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.. DEJAR SIN EFFCTO IA RCSOIUCióN dE
Alcaldía No133 de fecha 12 ab¡il2012, que incorpora al Sr. Comandante PNP CESAR
ADOLFO PUENTE ADRIANZEN, Jefe de la DIVINCRI Miraftores-San tsidro-Lince.
como Miembro del Comité D¡strital de Seguridad Ciudadana de San lsidro.
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